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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

, Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señores Ale 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se 
lumbre, donde permanecerá hasta el '

Los señores Secretarios cuidarán, l? ■ 
dad, de conservar los números de c ‘:;- 
nndamente para su encuadernación, que 
cada semestre.

Secretarios reciban este 
rnplar en el sitio de cos- 
el s:guiente.

■ estrecha responsabili- 
coleccionados orde- 

debera verificarse al final de

SECCION TERCERA

Núm. 2.492

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Subasta

Es .objeto de Ja subasta la contrata
ción de las obras de construcción de 
calefacción central por agua caliente 
en el Hospital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia.

El tipo de licitación es de pesetas 
1.612.745’15, en baja.

La fianza provisional es dle pesetas 
32 254’90

Las proposiciones para optar a la 
subasta deberán ir reintegradas con 
timbre del Estado de 6 peseta? y se 
presentarán, acompañadas de los do
cumentos previstos en el pliego de 
condiciones económico-.administrati

vas, en el Negociado Central de la 
Secretaria General de la Corporación, 
en los día hábiles y. en horas de ofi
cina, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, hasta las trece 
horas del día vigésimo hábil :guién- 
te.

La apertura de pliegos se celebrará 
a las doce horas del siguiente hábil 
al en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, en el salón 
de sesiones del Palacio provincial.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Gene
ral de la Diputación (Negociado de

Propiedades), durante los dias y ho
ras hábiles de oficina.

Zaragoza, 20 de mayo de 1963.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D.. , vecino de ......., con domi
cilio en ..... (calle o plaza) ...... , con 
documento nacional de identidad nú- 
meró ..... , expedido en ....... ,..con fe
cha ...... de ......  de. ......  (o cualquier 
documento oficial que pueda acredi
tar bastante la personalidad del lid
iador), enterado del proyecto y con
diciones facultativas y administrati
vas para las obras de construcción de 
calefacción central por agua caliente 
en el Hospital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia, me obligo a reali
zar dichas obras, con estricta sujeción 
a Jos expresados pliegos de condicio- ' 
nes, por la cantidad de ...... (en cf- 
fra y letra) ......  pesetas.

Asimismo me con.'prometo a q’ e las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a les tipos fijados 
por los Organismos encargados de la 
aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha de la proposición 
y firma del proponen'e).

- -----  . . ]

SECCION CUARTA

N’úm. 2.562

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles 
Término municipal de Al partir 
Contribución rústica y urbana, 

años de 196o a 1962
D. Luis Ucero Martín, Recaudador de 

Hacienda de! pueblo de Alpartir; * 
Hago saber: Que. en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a i a 
Hacienda pública, contra don H lario 
Berdejo Tornos, vecino de Alpartir, 
se ha di.ctado con fecha 20 de mayo 
de 1963 providencia acordando la 
venta en pública subasta, ajustada 
a las prescripciones del artic lo 105 
del Estatuto de Recaudación, de 
’os bienes que a continuación se 
describen, cuyo acto, presidido por 
el señor Juez de paz, se celebrará el 
20 de junio de 1963, en el Juzgado de 
paz, a las diez horas. "

“Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 14 
de mayo de 1963, conforme al artícu
lo 103 dei Estatuto de Recaudación, la 
subasta de bienes inmuebles de/ deu
dor don H-Uario Berdeju Tornos, y 
cuyo embargó se realizo por provi
dencia de 4 de marzo de 1963, se 
acuerda la celebración de la misma 
para el día 20 efe junio de 1963, a las 
diez horas y en el Juzgado de paz, 
a base de posturas que cubran las dos 
terceras partes de los respectivos ti
pos de subasta, acto que será presidi
do por el señor Juez de paz y en el
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que se observarán las prescripciones 
del articulo 105 del propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia al deu
dor y al acreedor hipotecario, en su 
caso, y ahúnciese al público en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
por medio de edicto en la Casa Con
sistorial de Alpartir.

Lo q-e hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para co. 
nocimiénto de los que deseen turnar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 104 del Estatuto de Recau
dación.

Fincas, situación y cabida

Una viña secano sita en la partida 
de.“Las Hoyuelas”, de 40 áreas 20 cen- 
tiáreas; linda: al Norte, Manuel Ra- 
mirez; Sur, camino; Este, Pascual 
Bueno Ferrer, y Oeste, Antonio Gó
mez Palacios. Valor para la subasta 
4.824 pesetas.

Un olivar secano, en "Cuervo”, de 
9 áreas 60 centiáreas; linda: al Norte, 
Francisco García Pascual; Sur, rio; 
Este, Protasio Torres Pérez, y Oeste, 
con Pilar Marín Pascual. Valor para 
la subasta 1.017’60 pesetas.

Condiciones para la subasta

L- Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación súplelo 
ria, en otro caso), estarán de mani
fiesto en e^ta Glicina de Recaudación 
hasta el mismo día de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los lici 
tadóres, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituí 
rá por la de que los rematantes debe
rán promover la inscripción omitida, 
por los medios establecidos, en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta). '

2.- Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-ba
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar. •

3.- Los rematantes vendrán obli. 
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

4.9 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega

del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores que 
sean forasteros y no hayan designa
do persona que se encarg e de reci
bir las notificaciones en la localidad, 
asi como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales (núm. 4 
del articulo 104).

Otra. — Los deudores o sus cau- 
sahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, podrán liberar 
las fincas, antes de q'e llegue a con- 
umarse la adjudicación, pagando el 

principal, recargos y costas del pro- 
cédin ienfo.

La Almunia, 2o de mayo de 1963.— 
El Recaudador, Luis Ucero Martin.— 
Visto bueno: El Jefe del Servicio 
(i’egiblei.

S E ; C S O W Q U 3 N T-A

Núrn. 2.491

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 9 del 
actual, acopdó la aplicación y reparto 
de cuotas correspondientes a la con
tribución especial motivada por las 
obras de pavimentación de las calles 
de Bretón, Maestro Serrano, Teniente 
Catalán, Lorente y Concepción Arenal, 
y cuyo presupuesto asciende a la can
tidad de 1.580.825 93 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
Oficina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria muni
cipal.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, 13 de mayo de 1963.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Ma
nuel Bueno.

Núm. 2.464

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Ricardo 
Delplán García la instalación y funcio
namiento de un taller de construccio
nes frigoríficas y reparaciones eléc
tricas en la calle Jordana, 19, con 3 
motores y 6’75 CV. de fuerza motriz, 

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el dia siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de mayo de 1963.—El 
Alcaide, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.466
Habiendo solicitado don Francisco 

Gaspar Palacin la instalación y fun
cionamiento de una mezcladora y una 
agitadora en la calle de las Delicias, 
número 69, con 2 motores de 3’75 CV. 
de fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
’o preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el dia siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia; .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1963—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. -

Núm. 2.466
Habiendo solicitado don José Pas

cual Lucena la instalación y funcio
namiento de una fábrica de calzado 
en la calle Don Pedro de Luna, nú
mero 28, con 3 motores de 1’125 CV. 
de fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo , plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
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blique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1963.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *

Núm. 2.466
Habiendo solicitado don Joaquín 

Embid Joven la instalación y funcio
namiento de un taller de reparacio
nes metálicas en la calle Don Pedro 
de Luna, 30, con 7 motores y 7’5 CV., 
de fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales serán 
o idos los vecinos, más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el dia siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1963_El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.466
Habiendo solicitado don Augusto 

Fernández Guaza la instalación y fun
cionamiento de un taller de cubri
mientos corrosivos en Parcelación Ar
gentina, letra C, con 1 motor de 1/4 
CV., fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el dia siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el '‘Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mayo de Í963.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.466

Habiendo solicitado don Aristides 
Marco Vicente de Vera la instalación 
y funcionamiento de un taller de car
pintería mecánica en la calle Pedro 
Cerbuna, número 7, con 5 motores de 
8 CV. de fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo .empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1963.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.466
Habiendo solicitado don Enrique 

Sánchez Pérez la instalación y fun
cionamiento de un taller de artesanía 
textil en la calle Victoria, número 18 
(barrio Oliver), con un motor de 3 
CV. fuerza motriz,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el dia siguiente a! en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

t .0 que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1963.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.466

Habiendo solicitado “Los Tranvías 
de Zaragoza” la instalación y funcio
namiento de un surtidor de gas-oil 
y depósito,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo, plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de mayo de 1963.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.500

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

JEFATURA DE CONSTRUCCION 
SECCION 3.3

Subasta
Obras de saneamiento de San Mateo 

de Gállego (Zaragoza)
Hasta las trece horas del dia 1 de 

julio de 1963 se admitirán en el Ne
gociado de Contratación de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Contederación 
Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), 
durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.739.788,07 pesetas.

La fianza provisional, a pesetas 
34.795,80.

La subasta se verificará, en la cita
da Dirección General de Doras Hi
dráulicas, el dia 6 de julio de 1963, a 
las once horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de ccndicicnes 
estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicho Negociado de 
Contratación y en la Dirección de ia 
Comederación Hidrográfica del Ebro 
(Zaragoza), y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
□e la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición

O..., vecino de....... , provincia de 
....., según documento nacional de 
identidad núm......, con residencia 
en..... . provincia de...... , calle de..., 
núm...... , enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” del dia.....  y de (as condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras de..... , se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ... pesetas. (Aqui 
la proposición que se haga, expresan
do claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra y cifra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras. Se
rá desechada toda proposición en la 
que se añada alguna condición o se 
modifique sustancialmente el conteni
do del modelo).

(Fecha y firma)
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Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y documentos nece
sarios y celebración de la subasta.

I .3 Proposiciones: Se redactarán 
ajustándose al modelo precedente y 
se presentarán en las oficinas y a las 
horas fijadas en el anuncio, bajo so. 
bre cerrado, en el que se consignará 
que son para esta contrata y el nom
bre del proponente.

2.a Documentos necesarios: Será 
precisa la aportación de los docu
mentos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la Caja General de De
pósitos por la cantidad que se expre
sa en el anuncio, en metálico o en 
efectos de la D'euda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciem
bre de 1960. -

2. Subsidios y seguros sociales 
obligatorios: Justificantes de estar ai 
corriente de pago.

4. Carnet de Empresa: Establecido 
por Decreto de 26 de noviembre de 
1954.

5. Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse compren
dido en ninguna de las que señala la 
Ley de 20 de diciembre de 1952, mo
dificando el capítulo V de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

En el caso de que concurra una So
ciedad mercantil deberá presentar, 
además de los cuatro primeros doc :■ 
mentos reseñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 20 de diciembre de 
1952 y por el Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1955 (“Boletín Oficial" del 
29 de mayo).

6. Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil.

7. Certificado del acuerdo del Con
sejo de Administración autorizando 
a la persona que firme la proposición

para concurrir a esta subasta, con las 
firmas legitimadas y legalizadas.

8. Documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la 
proposición.

3.9 Licitadores extranjeros: Debe
berán acreditar su capacidad para 
contratar con arreglo a las leyes de 
su país, mediante certificados consu
lares. Y las Sociedades, acreditar su 
inscripción en el Registro Mercantil 
español con arreglo al articulo 124 de 
su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y 
todos los demás documentos se rein
tegrarán cumpliendo lo establecido 
por la Ley del Timbre vigente.

5.a Recibo: De cada proposición 
que se presente se expedirá un reci
bo, cuya devolución será indispensa
ble para retirar la fianza y documen
tación, en su caso.

6? Junta de subasta: Estará in
tegrada, además de por los compo
nentes indicados en el articulo 52 Je 
la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
por los que se designen por la Supe
rioridad.

7.a Subasta: Se selebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de septiem
bre de 1886 y a la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1 de julio de 1911 y de la 
20 de diciembre de 1952, modificando 
el capitulo V de la misma.

8.9 Proposiciones iguales: De con
formidad con lo que dispone el ar
ticulo 50 de la Ley de Administración 
y Coptabilidad de la Hacienda públi
ca, se previene que en el caso de que 
resulten dos o más proposiciones de 
iguales importes se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a 
la llana durante el término de quince 
minutos, entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Madrid, 22 de mayo de 1963.—El 
Director general: P. D„ El Subdirec
tor general, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.489
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Torres Pérez, Juez titular del 
Juzgado municipal número 1 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y- costas del juicio de cognición 
número 1 del año 1963, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de D. Pe- 
ciro Tobajas Marín, representado por el 
Procurador =eñor Rey, contra don Eu
genio Golell Rosell, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes si
guientes:

Un camión marca “Mercedes” ma
tricula S. G-1.655, de carga mtáxima de 
6.000 kilogramos, con motor “Barrei- 
ros”, de 150 HP., caja pintada de 
verde y cabina gris, con siete ruedas, 
sin funcionamiento y en mal estado. 
Valorado en 40.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, segundo) he señala
do el dia 18 de junio próximo, a las 
doce horas, previniéndose que para 
poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir documen
to de identidad que acredite su per- 
'Onalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el lo por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que el camión embargado se 
encuentra en poder del demandado, 
en calidad de depósito, quien lo ex
hibirá a la persona que le interese 
tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Juez, Luis Torres Pérez. 
Por su mandato: El Secretario, José 
Luis Santos

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETÍN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Precto: En la ‘Tarte oficial", 6 pesetas por línea o fracción; en 
la Parte no oficial , 10 pesetas por línea o fracción.

PRECIOS DE S U S C R I 
Trimestre ...................................... 
Semestre ........................................
Afio ....................................
Especial para Ayuntamientos: Año .

Número suelto; 3 ptas. año corriente, y 5 
tenores. ’ 7

P c I o N
90 pesetas

160 —
300 —
250 —
ptas. los de años an-

Todos lo. pogo. efeetuarón .n ia AdmL.l.tmclón, y de és.o se solicitaran los suscripciones
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